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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre las diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer en los investigados de la 

primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023. La investigación fue de 

tipo básica, diseño no experimental, cuya población y muestra fue 50 carpetas 

Fiscales. La técnica fue de análisis documental y de instrumento la guía 

documental. Los resultados determinaron que el grado de las diligencias 

preliminares en la primera Fiscalía, el 78 % de los casos no ha procedido, en la 

segunda Fiscalía, el 88 % de las carpetas fiscales no ha procedido, el grado de 

violencia psicológica, solo 39 casos realizaron su evaluación psicológica en el CEM 

Comisaria, 4 casos se negaron y 7 casos pasaron a una evaluación psicológica en 

la división médico legal. Concluyendo que existe relación entre las diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer en los investigados de la 

primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023, ya que se tuvo un 

coeficiente de correlación de 0.714 (correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 

menor a 0.05, indicando a que mejor desarrollo de la diligencia, mejor manejo se 

tendrá en la disminución de la violencia psicológica.  

Palabras clave:  violencia, diligencia preliminar, violencia psicológica. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to determine the relationship between preliminary 

proceedings and psychological violence against women in those investigated by the 

first and second Criminal Prosecutor's Office Nueva Cajamarca, 2023. The research 

was of a basic type, non-experimental design, whose population and sample were 

50 tax folders. The technique was documentary analysis and the instrument was the 

documentary guide. The results determine that the degree of preliminary 

proceedings in the first Prosecutor's Office, 78% of the cases have not proceeded, 

in the second Prosecutor's Office, 88% of the tax files have not proceeded, the 

degree of psychological violence, only 39 cases carried out their evaluation 

psychological at the CEM commissioner, 4 cases were denied and 7 cases went to 

a psychological evaluation at the medico-legal division. Concluding that there is a 

relationship between the preliminary proceedings and psychological violence 

against women in those investigated by the first and second Criminal Prosecutor's 

Office Nueva Cajamarca 2023, since there was a rating coefficient of 0.714 (high 

positive correlation) and a sig. from 0.000 less than 0.05, indicating that the better 

the diligence is carried out, the better the management will be in reducing 

psychological violence. 

Keywords: violence, preliminary diligence, psychological violence. 
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I. INTRODUCCIÓN

Dentro del contexto internacional, es muy preocupante la observación de una

inmensidad de casos relacionados con la violencia en sus diferentes

modalidades, sobre todo contra aquellos grupos considerados como

vulnerables, los cuales, a pesar de recibir algún tipo de violencia, no tienen la

iniciativa para realizar la denuncia correspondiente debido a la falta de

confianza ante las autoridades y las normativas estipuladas para la protección

de los derechos universales. Dentro de este contexto alarmante, la OMS

reportó aproximadamente que 736 millones de mujeres que han sido víctimas,

lo cual da entender la existencia de 1 por cada 3 mujeres resulta ser víctima

(Idme - Condori, 2022).

En el plano latinoamericano, a pesar de que se han venido formulando

políticas relacionadas con la disminución de la violencia, la inoperatividad de

las instituciones conformadas por funcionarios inmersos en actos de

corrupción, han permitido no solamente que la inversión en el desarrollo de

los lineamientos estratégicos haya sido en vano, sino que también la

población cada día pierda la institucionalidad (García – Restrepo et al., 2021).

Asimismo, de Araújo et al. (2023), establecieron que el alcoholismo en países

como Colombia y Ecuador, es uno de los problemas más influyentes para la

aparición de violencia psicológica en las personas, debida que muchas veces

los agresores ante tales efectos no son conscientes de sus actos.

Además,  en el contexto nacional, el problema es similar debida que existe

una gran cantidad de víctimas que han sido violentadas por parte de diversos

tipos de agresores que muchas veces han estado en su propio ambiente

familiar, lo cual dificulta las acciones institucionales y de las autoridades para

poder intervenir oportunamente; que en otros casos, debido a la omisión de

funciones por parte de las instituciones, estos actos de violencia se han

aseverado hasta conducir a la muerte de sus víctimas. De acuerdo a un

informe publicado por el INEI (2022), es muy lamentable ver que, de la

población femenina entre 15 y 49 años, el 54.9 % han sido víctimas de algún

tipo de violencia durante su vida, asimismo informó que, del total de ellas, el
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26.7 % fueron agresores dentro de su círculo familiar, y el 5.9 % fue violencia 

de tipo sexual.  

En la región San Martín, los Centros Emergencia Mujer del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables (2023) registraron un total de 5 269 casos 

de violencia en San Martín entre enero y octubre. Asimismo, que una gran 

cantidad de este tipo de acontecimientos no han sido investigados por parte 

de la entidad correspondiente dejándolos en la impunidad, lo cual ha impedido 

que muchas víctimas realizan su denuncia correspondiente debido a que 

consideran que sus autoridades no las están respaldando adecuadamente a 

través de los mecanismos de protección.  

También, en el Distrito de Nueva Cajamarca y sobre todo en la primera y 

segunda Fiscalía Penal de Nueva Cajamarca, cuya problemática ha sido 

resaltante al conocerse la existencia de 212 actos de violencia en contra de 

mujeres en lo que va del año, siendo el mes de agosto el más crítico sumando 

un total de 40 casos de violencia psicológica y con menor casos  se  dio  en  

el mes de febrero con sólo 17 casos, generado por causas como las demoras 

por parte de los representantes en las diligencias preliminares, el 

desconocimiento de algunos procesos legales, que han dificultado la 

aplicación de una medida justa para la protección de los derechos de todas 

las víctimas; a ello se sumó la inoperatividad de las autoridades para 

desarrollar acciones de sensibilización para concientizar a la ciudadanía sobre 

este problema, así como la escaza difusión de la ruta de acción en caso de 

que las personas visualicen o se encuentren siendo víctimas de violencia; todo 

ello es preocupante debido a que atenta contra la integridad física, la 

tranquilidad psicológica y la libertad sexual de la mujeres que se encuentran 

en un entorno hostil. 

Por otra parte, muchas de las víctimas no logran denunciar en el debido 

tiempo, la parte policial no actúa de oficio, muchos de los procesos exceden 

el máximo tiempo en cuanto a los procesos o derivaciones a instancias 

superiores, gran parte de ello provocado por una débil gestión en lo que 

corresponde a las denuncias que realizan las víctimas, archivamiento 
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temprano de diversas denuncias graves debido a la inconsistencias al 

momento de la toma de declaraciones, entre otras que encienden las alarmas 

en torno al tema. 

En concordancia con lo expuesto, el problema general fue: ¿Cuál es la 

relación  entre  las diligencias preliminares y la violencia psicológica contra la 

mujer en los investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca, 2023? y como problemas específicos: PE1: ¿Cuál es el grado 

de las diligencias preliminares en los investigados de la primera y segunda 

Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023?, PE2: ¿Cuál es el grado de violencia 

psicológica contra la mujer en los investigados de la primera y segunda 

Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023?, PE3: ¿Cuál es la relación  entre  las 

dimensiones de las diligencias preliminares y la violencia psicológica contra la 

mujer en los investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca, 2023? 

Se sustentó la justificación por conveniencia, debido a que posee una 

orientación directa a conocer el vínculo de las variables y el conocimiento del 

problema para emplear estos datos que conduzcan al esclarecimiento de 

posibles estrategias de mejora; respecto a la relevancia social, se sostiene 

en la mejora del desempeño institucional para que pueda operar 

coherentemente a favor de la sociedad, de modo que las víctimas cuenten con 

el apoyo respectivo cuando requieran no solo de la protección de su 

integridad, sino también para desarrollar acciones preventivas que conduzcan 

a la disminución de los casos; en cuanto al valor teórico, se fundamentó en 

la incorporación de una amplia cantidad de información teórica y normativa 

para que tanto la población como las víctimas puedan conocer cómo actuar 

ante estos casos; respecto a las implicancias prácticas, contribuirá a la 

institución con información relevante para que las decisiones puedan ser 

abordadas desde una base sólida y concreta de modo que los resultados se 

vean reflejados positivamente; en cuanto a la utilidad metodológica, implica 

que los instrumentos diseñados podrán emplearse no solo para otras 

investigaciones sino también para realizar mediciones periódicas dentro de la 

entidad y así fomentar el mejoramiento permanente. 
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Como objetivo general: Determinar la relación entre las diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer en los investigados de 

la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023 y como 

objetivos específicos: OE1: Identificar el grado de las diligencias 

preliminares en los investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca, 2023.  OE2:  Evaluar   el grado de violencia psicológica contra la 

mujer en los investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca, 2023. OE3: Analizar la relación entre las dimensiones de las 

diligencias preliminares y la violencia psicológica contra la mujer en los 

investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023. 

Como hipótesis general, Hi: Existe relación entre las   diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer en los investigados de 

la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023. y como 

hipótesis específicas: HE1: El grado de las diligencias preliminares en los 

investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023, 

es alto. HE2:  El grado de violencia psicológica contra la mujer en los 

investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023, 

es alto. HE3: Existe relación entre las   dimensiones de las diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer en los investigados de 

la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En este capítulo se muestran un listado de trabajos de  investigación  

preliminares que abordan a las variables de estudio las cuales han sido 

extraídas de fuentes primarias e indexadas como, Rodríguez (2022), 

Casanova (2021) y Gudiel et al. (2022), concluyeron que, la realización de las 

diligencias preliminares permiten la recopilación de información para la 

decisión sobre la posibilidad de desarrollar un caso posterior, de modo que se 

realice la integración de información faltante para el conocimiento óptimo 

sobre el problema presentado; determinaron además que cuando las 

entidades dedicadas a la administración  de la justicia no cumplen a cabalidad 

sus responsabilidades, dará lugar a la aparición de una infinidad de problemas 

que se relacionan directamente con el respeto de la sociedad hacia la toma 

de decisiones internas, asimismo, facilitan la aparición de una mayor cantidad 

de casos debido a que los agresores generalmente se amparan en la 

inoperatividad de las autoridades para seguir realizando cada una de sus 

acciones al margen de la ley; por otro lado, establecieron que este tipo de 

diligencias permiten concretar un expediente bien fundamentado para afirmar 

algo y  descartar la posibilidad de existencia de un delito mediante  una  

investigación completa. 

También, se menciona a Sánchez et al. (2021), Indu et al. (2021) y Keynejad 

(2020), donde establecieron  que, el problema de la agresión en contra de las 

mujeres ha venido desarrollándose desde hace muchos años, lo cual está 

fundamentado principalmente en la idea del machismo social de que el 

hombre tiene la razón absoluta dentro del círculo familiar y, agregándole  a 

ello la actitud de sumisión por parte de una gran cantidad de la población 

femenina, ha conllevado a incrementar la cantidad de casos de violencia no 

solamente física, sino también psicológica, económica y sexual en una amplia 

cantidad poblacional; lo más lamentable de ello es que a pesar de la 

realización de las investigaciones correspondientes y la comprobación del 

delito, muchos casos han quedado en la impunidad sin justificación alguna, la 

cual es una muestra clara de la incompetencia de las autoridades y la 
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imparcialidad al momento de aplicar la justicia, donde los grupos minoritarios 

más vulnerables son los que más padecen las consecuencias. 

Aunado a esto, Montaño (2022), Poblete (2021) y Mego (2023), indicaron  que, 

uno de los principales sustentos respecto a la importancia de la realización de 

diligencias preliminares, radica en que está sirve como medio para que el 

fiscal pueda recopilar la información necesaria y el despliegue de las 

averiguaciones respectivas para obtener las pruebas fehacientes que 

esclarezcan las sospechas iniciales, todo ello forma parte de lo que se 

denomina investigación de tipo preparatoria; otro aspecto destacable dentro 

de este procedimiento es que puede ser abordado también por personal 

policial, debido a que responden a actividades emergentes que se debe 

realizar en la brevedad posible para recabar la data necesaria a fin de 

determinar si las personas involucradas tienen cargos que deben ser 

esclarecidos a través del proceso adecuado, lo cual no puede ser revertido 

cuando se lleve a cabo el inicio de las investigaciones formales.  

Por  otro  lado, la importancia de realizar una adecuada investigación 

preliminar  radica  en  la   necesidad  de  obtener  suficientes  elementos de  

convicción, con  la  finalidad  de  realizar  actos  urgentes  e  inaplazables para  

asegurar  las  pruebas  que  puedan existir sobre la comisión del delito,  con  

la  que  permita  atribuir  o  imputar  un  delito  concreto a  una  persona  

específica, lo que servirá  para  sustentar  la  decisión  fiscal;   por  ello   el  

actuar del responsable   de  la investigación  se  ciñe  bajo  los   principio  de  

objetividad y arbitrariedad, con  la  finalidad  de   cautelar  los  derechos  

constitucionales  de  los intervinientes en la investigación, y con ello  evitar 

errores que posteriormente pueden generar grandes afecciones no solamente 

para la persona involucrada, sino también para la institución donde se 

encuentre el caso, es decir, es necesario que sea dictaminada por personal 

especializado para no generar repercusiones negativas posteriormente. 

Por último, Colque (2020), Eikemo et al. (2023), Shorey et al. (2023) y Binder 

et al. (2020) señalaron que, la violencia impidió que las mujeres buscaran 

ayuda. También existe la necesidad de investigación más culturalmente 
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específica que examine la psicología mecanismos de los miembros de la 

familia, como los suegros y los padres, que son perpetradores de violencia. 

Además, la mayor parte de la población de mujeres que tiene el atrevimiento 

de realizar la denuncia correspondiente al encontrarse padeciendo violencia 

familiar, se encuentra entre los 30 y 36 años, lo cual significa que las víctimas 

que se encuentran en un menor rango de edad tienden a quedarse callados y 

no  dar  parte a las autoridades para el inicio de las investigaciones 

preliminares que ayuden a recabar la data correspondiente que conduzca a la 

determinación de los culpables posteriormente y el inicio de las diligencias 

formales para la investigación competente. 

En cuanto a la primera variable, de acuerdo con Rodríguez, et al. (2019) las 

diligencias preliminares involucran todas aquellas actividades iniciales que 

son desarrolladas por parte de la policía nacional o el ministerio público, las 

mismas que son iniciadas al momento de tomar conocimiento sobre la posible 

comisión del delito a través de diversas fuentes que pueden ser noticias o 

denuncias explícitas. También Chugá et al. (2021), establecieron que se trata 

de un procedimiento esencial que permite recabar información fundamental 

para establecer el desarrollo de un proceso formal para la investigación de los 

implicados dentro de un delito, éstas no son consideradas específicamente 

como una etapa del proceso penal. 

A vista de Andrade (2022), es contemplado específicamente como una de las 

etapas que comprende la investigación de tipo preparatoria, dentro del cual 

se determine tiempo para este procedimiento de acuerdo al caso en el cual se 

encuentre recabando la información necesaria. En ese sentido, Biswas et al. 

(2023) manifiestan que, de acuerdo a la información afirmativa encontrada por 

parte de los encargados de realizar las diligencias preliminares, se da inicio a 

la investigación formal considerando cada uno de los implicados en un hecho 

delictivo. Según Lichman et al. (2022), se sostiene en una de las 

determinaciones que explica que, los hechos delictivos deben ser castigados 

de forma punitiva, por lo que este tipo de investigaciones preliminares permite 

determinar con exactitud al culpable. En tanto, Vidotte et al. (2023), facilita la 

determinación de la conducta delictiva por parte de los implicados para 
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determinar su participación en el hecho que resulta materia de análisis. En 

esa perspectiva, sobre el debido proceso Ramírez (2022), este procedimiento 

también permite que las víctimas accedan a su derecho para obtener justicia 

de forma transparente y razonable. 

Por otro lado, Martínez y Arenas (2020) indican que, corresponde a aquellas 

declaraciones iniciales que son realizadas por parte de los implicados en el 

supuesto acto delictivo, lo cual facilitar la obtención de datos puntuales que 

posiblemente conllevan a la determinación de los responsables. Acorde con 

lo anterior Sánchez (2020) dispone que, el principal objetivo de este 

procedimiento es la puesta en marcha de acciones urgentes para la 

verificación y comprobación de que los hechos denunciados hayan ocurrido 

realmente.  Por otro lado, Dueñas (2020), la preservación de los derechos de 

cada una de las personas resulta fundamental dentro de este proceso, es por 

ello que la persona que esté a cargo de la investigación deberá tomar en 

cuenta cada uno de los aspectos relacionados con la protección de la 

identidad y demás factores fundamentales que corresponde a su preservación 

por medidas de seguridad; asimismo, los plazos para la realización de este 

tipo de diligencias son determinadas de acuerdo al tipo de acto denunciado y 

la existencia o no de personas en calidad de detenidos, en este último el plazo 

puede ser reducido a 72 horas como límite.  

Además, bajo este devenir de ideas, Abou y El-Sayed (2021) enfatizan la 

existencia de diferentes principios que son aplicables a este tipo de 

investigaciones, el primero está determinada como plazo razonable, el mismo 

que indica la determinación de un plazo específico de acuerdo a las 

implicancias del hecho en materia de análisis; posteriormente se encuentra el 

derecho de defensa, la cual permite que los implicados obtengan una defensa 

legal para llevar el proceso; se encuentra también el principio de legalidad, la 

cual implica la realización de las acciones cediendo cada uno de los 

parámetros legales establecidos; finalmente se encuentra el principio de 

contradicción, lo cual específica que existe la posibilidad de oposición 

respecto a las determinaciones.  
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Entre otras, teorías que sustentan a la variable de las diligencias preliminares 

son: a. Teoría del caso. Establece la existencia de diferentes elementos 

fundamentales que permiten apoyar las teorías presentadas por parte de los 

fiscales y los abogados para dar continuidad al proceso respectivo en busca 

de justicia (Momethiano, et al., 2022). b. Teoría general del proceso, 

establece que cada una de las partes del proceso deben ser desarrolladas 

eficientemente como medio para esclarecer los hechos y determinar 

responsabilidades de forma imparcial, dentro del cual deben participar cada 

una de las partes de acuerdo como lo establece la ley (Ninamango y 

Ninamango, 2022). c. Teoría del iter criminis o la vida del delito. Esta teoría 

ha sido directamente como el camino del crimen, el cual contiene todo el 

procedimiento psicológico de un acto delictivo desde la planeación hasta 

perpetrar el hecho (Pérez, 2021) 

A su vez, las dimensiones son dadas por Rodríguez, et al. (2019) siendo estas: 

D1: Diligencias preliminares en la primera Fiscalía Penal Nueva Cajamarca. 

Corresponde la realización de cada uno de los actos considerados como 

urgentes que no pueden ser aplazados con la finalidad de determinar si 

realmente han ocurrido los actos anteriormente denunciados, así como su 

nivel de peligrosidad para concretar una acusación respectiva a los 

implicados. Sus indicadores son: Recopilación de evidencia, permiten llevar 

a cabo la investigación sobre los hechos ocurridos; identificación de 

involucrados, son factores que ayudan a determinar los principales 

problemas que se dan en el acto; análisis de hechos, se lleva a cabo diversos 

mecanismos para la solución del problema; evaluación de pruebas, 

mediante este proceso buscan obtener información confiable para deducir la 

razón del delito; valoración jurídica, mecanismo que logra contemplar a 

grandes rasgos las pruebas que determinan la veracidad de los hechos.  

Igualmente, D2: Diligencias preliminares en la Segunda Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca. La investigación preliminar comprende dos partes: a) La 

Investigación Preliminar: son aquellas actividades del Ministerio Público 

para la recolección de información o pruebas para promover una acción penal. 
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b) La Investigación Preparatoria: son aquellas actividades donde existe 

acciones de cargo y de descargo que permite la intervención o no del fiscal. 

Con sus indicadores: Revisión de la investigación, se contemplan los 

resultados que fueron analizados en base a la investigación realizada; 

verificación de pruebas, consiste en analizar toda aquella información 

obtenida de acuerdo al caso que se ha desarrollado; determinación de 

acciones; revisión legal, son aquellos documentos que proporcionan 

información que permite resolver la situación del problema.  

Por lo expresado,  anteriormente,  se  procede a  detallar  las  condiciones  de 

la variable violencia psicológica, el Ministerio de la mujer y poblaciones 

vulnerables (2016) lo ha definido como una tipificación del acto de violencia 

dirigida directamente amedrentar a la víctima en el ámbito psicológico y 

anímico para coaccionar sus decisiones o generar comportamientos 

favorables para el agresor, generando de esta forma un perjuicio emocional o 

mental. Igualmente, Helou y Kachaamy (2023) lo conceptualizan como 

acciones realizadas por parte del agresor como mecanismo para ejercer 

control sobre la víctima utilizando medios como los gritos y la manipulación. 

También, para Rowther et al. (2023), es uno de los actos más comunes 

realizados en la actualidad pero que muchas veces no es denunciado por 

parte de las víctimas debido a que lo consideran como una situación muy 

normal debido al machismo generalizado en la sociedad. 

Aunado a ello, Jo et al. (2023) señalan que, este tipo de violencia busca 

generar humillaciones hacia la víctima en cualquier escenario, lo cual está 

sostenido en conductas negativas violentas a través de agresiones verbales 

que se van agudizando a medida que la víctima lo permite. En ese marco, 

Galiano (2020) identifica que, si bien este tipo de violencia no genera 

afecciones físicas, puede provocar daños severos en las víctimas debido a 

que posteriormente consideran a este tipo de agresiones como una situación 

normal lo cual se puede ir transmitiendo hacia las futuras generaciones. 

Además, Cahui et al. (2022) infieren que, la autoestima juega un rol muy 

importante en la aparición de víctimas de este tipo de violencia, dentro del 

cual, aquellas que no han aprendido a valorarse por sí mismas son las más 
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permisivas ante la aparición de estos comportamientos por parte del agresor. 

Bajo este acontecer Romero y Domínguez (2020) sintetizan que, la violencia 

psicológica no solamente puede ser desarrollada de forma presencial, sino 

también por diversos medios de comunicación que permite la interacción entre 

el agresor y la víctima, la cual se va incrementando progresivamente de 

acuerdo al nivel de permisividad. 

Lamentablemente muchas personas no han comprendido que la violencia no 

solamente está limitada a los golpes, pues también se puede ejercer perjuicio 

hacia los demás de forma psicológica mediante gritos, deterioro de su 

autoestima, entre otros que provocan sujeción y perjuicios emocionales que 

posteriormente son evidenciados a través de diferentes cuadros negativos, 

cuyos problemas se van agudizando cuando no reciben la atención necesaria 

para superar estos traumas que incluso puede conllevar hacia el suicidio y 

otras prácticas nocivas contra la propia salud y la vida humana; es por ello 

que se debe prestar una atención de vida en el momento oportuno para que 

las personas reciban la ayuda suficiente que permita sobrellevar este proceso 

y obtener resultados satisfactorios a través de la recuperación de su 

autoestima, lo mismo que conllevará a acrecentar su nivel de seguridad para 

enfrentar los desafíos y otros problemas de la vida cotidiana, para lo cual se 

requiere una salud psicológica y metal adecuada para poder discernir aquellas 

posibilidades de superación y estrategias que pueden ser empleadas al 

encontrarse en situaciones críticas (Ruiz et al., 2021). 

La violencia de tipo psicológica se ha venido agudizando a nivel mundial 

debido a que se trata de un problema que va atacando de forma paulatina y 

silenciosa a la víctima, la cual generalmente percibe como normal estos 

comportamientos por parte de su agresor, los mismos que generalmente se 

encuentra dentro del círculo más cercano por lo que el nivel de tolerancia 

aumenta y provoca problemas severos cuando no se detecta o no se pone un 

alto a tiempo; ante ello la importancia de generar la preparación de la 

inteligencia emocional de las personas desde el nivel más básico de 

educación y el hogar, de modo que éstos tengan la capacidad de discernir 

aquellos eventos o prácticas indebidas del exterior que puedan generar 
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consecuencias en su salud ya sea física o emocional, de modo que puedan 

recurrir hacia la ayuda pertinente para realizar este tipo de maltrato que 

generalmente proviene de personas que tienen la tendencia de ejercer 

sujeción de lo demás y tener el dominio y control de las cosas, lo mismo que 

es considerado como nocivo para la salud propia y su entorno (Vázquez et al., 

2023).  

Los estudios revelan la existencia de una enorme cantidad de víctimas de 

violencia psicológica que no han tenido la capacidad de establecer a estas 

prácticas como un problema debido a que provienen de personas allegadas 

como las parejas o familiares más cercanos, cuyas prácticas se han ido 

extendiendo hacia los demás por medio de la educación del hogar, por lo que 

es necesario realizar una evaluación contundente que permita determinar los 

cuadros o los aspectos que necesitan ser mejorados en las personas dentro 

de su salud emocional para poder discernir aquellas prácticas que no son 

normales y que representan un tipo de violencia, de modo que se pueda 

realizar la denuncia correspondiente ante las autoridades para salvaguardar 

la integridad y al mismo tiempo realizar las investigaciones del caso para 

castigar a aquellos que ejercen este tipo de comportamientos buscando 

beneficios personales, de modo que se pueda brindar la ayuda de cualquier 

índole requerida para sobrellevar el problema psicológico (Jo et al., 2023). 

Las autoridades tienen una amplia participación de dentro de las estrategias 

de mitigación a los problemas de violencia psicológica a través de la 

prestación de un auxilio contundente en el menor tiempo posible para que las 

víctimas puedan tener el apoyo necesario en contra de sus víctimas, esto 

precisamente debido a que generalmente la justicia es muy tardía y no actúa 

de inmediato, por lo que los problemas se van agravando continuamente y el 

agresor acrecienta su nivel de peligrosidad, afectando incluso a la vida de la 

víctima; Es por ello que se resalta la necesidad de contar con puestos de 

apoyo lo más cercanos posible a la ciudadanía para prestar ayuda (Romero y 

Domínguez, 2020). 
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Además se requiere de normativas claras que sean cumplidas a cabalidad por 

cada una de las autoridades elegidas para velar por los derechos de las 

personas que son víctimas de violencia psicológica, para lo cual se requiere 

además un rendimiento transparente y equitativo bajo el sostenimiento de 

valores éticos que permitan la aplicación de normativas y castigos de manera 

transversal para quienes resulten involucrados dentro de este tipo de prácticas 

en contra de la integridad y la salud de los demás, más aun teniendo en cuenta 

que este tipo de prácticas se lleva a cabo por los agresores en contra de la 

población femenina debido a que tiene menores posibilidades de defensa 

(Shorey et al., 2023). 

En conformidad con Wiem et al. (2023), determinaron que precisamente la 

violencia psicológica no evidencia daños físicos, por lo que lo convierte en una 

acción generalizada por parte de diversos agresores, sin embargo, las 

víctimas pueden realizar su denuncia correspondiente y acceder a una 

evaluación psicológica que permitirá determinar las evidencias para iniciar una 

acción legal. Por otro lado, Shorey et al. (2023) afirman que, la violencia 

psicológica se caracteriza por desarrollarse en tres etapas, la primera está 

relacionada con la privación de la víctima hacia las conexiones sociales para 

que esta a un se vea aislada, seguidamente se desarrolla el ataque a las 

diversas conexiones que puedan persistir con la víctima para cortar cualquier 

tipo de vínculo que puedan originar la transmisión de información sobre el 

abuso; finalmente se encuentra la etapa en la cual el agresor intenta controlar 

las acciones de la víctima en cuanto sus gustos, opiniones, decisiones, entre 

otros aspectos fundamentales. 

Asimismo, Vázquez et al. (2023) aluden que, la aparición de la violencia 

psicológica puede darse de diversas formas, dentro de las cuales se considera 

a la manipulación como una de las etapas iniciales donde el agresor empieza 

a tomar control sobre las decisiones de su víctima; también se encuentra la 

acción de humillar por  cuanto es considerada como una forma de violencia 

psicológica que puede generar grandes daños para la víctima; las amenazas 

también son otra de las formas de este tipo de violencia que deben ser 

denunciado directamente en las autoridades respectivas para tomar cartas en 
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el asunto. Para Niboye (2023), todo tipo de agresión debe ser comunicado 

oportunamente a las autoridades para que estas puedan desplegar las 

acciones competentes que ayuden a detectar un acto de violencia antes de 

que se concreten los hechos.  

Igualmente, Ruiz et al. (2021) aseveran que, resulta fundamental de que las 

parejas tomen terapias cuando se encuentran en situaciones donde existe 

mucha atención acumulada, de modo que esta pueda ser liberada 

adecuadamente a través de diversas prácticas sin llegar a la violencia de 

cualquier tipo. También, Rodríguez y Guzmán (2023), determinaron que 

muchas veces se ha formado un ciclo de violencia entre las parejas debido a 

que supuestamente estos actos se resuelven de forma interna con la 

reconciliación pero que el agresor vuelve a reincidir posteriormente y repetir 

el ciclo; esto no solamente es perjudicial para la salud de los involucrados sino 

que también forma parte de uno de los ejemplos negativos que se puede 

expresar a la sociedad para tomar a la violencia como un acto normal que 

puede ser manejado internamente sin la necesidad de la intervención de las 

autoridades competentes y la aplicación de los principios de justicia. 

La variable violencia psicológica se sustenta en las teorías de: Teoría de la 

Indefensión. Está sustentada principalmente en acciones permanentes que 

sostienen a los actos de violencia en contra de las mujeres, la principal está 

relacionada con la posición negativa de la víctima al considerar que no 

obtendrá la defensa correspondiente (Acevedo, 2020). Teoría del Ciclo de la 

Violencia. Establece que los actos de violencia deben ser solucionados a 

través de procedimientos legales o la ayuda psicológica necesaria, debido a 

que cuando no se aborda la atención correspondiente se da lugar a la 

aparición de un círculo vicioso que puede desencadenar resultados 

catastróficos para la víctima (Fabián, et al., 2019). Teoría de Myra Estrin 

Levine. Determina que la mujer debe ser atendida eficientemente por parte 

de las autoridades cuando se trata de actos de violencia debido a que 

mantiene una posición en desventaja frente a su agresor por los estigmas de 

la sociedad (dos Santos Santiago y Scorsolini, 2022) 
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El Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables (2016) dispone las 

siguientes dimensiones: D1: Evaluación psicológica en Cem Comisarias. 

Precisamente se trata del servicio orientado hacia la prevención, erradicación 

y la protección de las víctimas, la cual está a cargo de la PNP, que tiene la 

facultad para intervenir e investigar estos delitos cometidos en agravio de las 

mujeres o cualquier integrante de la familia. Con sus indicadores generales: 

amenazas e intimidación, se da de acuerdo a diversos factores en las cuales 

una persona recibe cualquier tipo de advertencia ante su integridad física; 

humillación y degradación, son acciones que pueden proporcionar una mala 

conducta por parte de las personas que efectúan estas faltas graves en la 

sociedad; aislamiento, es la separación que se da durante el proceso por  la 

falta grave cometida por la persona; control y vigilancia, se debe efectuar un 

control a fin de poder mantener un orden; manipulación, cada miembro 

deberá tener la oportunidad de poder tener visita de sus familiares de manera 

directa; desvalorización, es la perdida de los recursos que son empleados 

para diversas gestiones orientadas al bien social; limitación de recursos, se 

deberá tomar en cuenta una cantidad estimado de recurso para fines 

específicos.  

Asimismo, sus indicadores específicos: Retrasar el acceso a información 

sobre los derechos de la víctima, ya que esta medida ayudará a poder 

resolver cualquier problema que se pueda dar entre ambas partes; utilizar el 

poder institucional para coaccionar a la víctima o forzarla en contra de 

su voluntad, de tal manera este mecanismo proporcionará diversos aspectos 

que logren mantener la calma en el conflicto; menospreciar o desacreditar 

la denuncia de la víctima, esta situación sea dado en muchos aspectos 

generando gran malestar para las personas, debido a que no se respetan los 

derechos; ignorar o minimizar la angustia emocional de la víctima, esto 

es una de las faltas graves que se dan dentro de la solución de los problemas; 

usar la amenaza de consecuencias legales para controlar o asustar a la 

víctima, es una de las acciones que mayor relevancia ha logrado tener dentro 

del ámbito judicial, debido a muchos factores relacionados con los delitos 

cometidos.  
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Por su parte D2: Evaluación psicológica en la División Médico Legal. 

Corresponde a los actos orientados hacia la evaluación correspondiente del 

estado psicológico de la víctima a través de la integración del instrumento 

adecuado para facilitar la colaboración con los operadores de la justicia. Con 

sus indicadores generales: Falta de empatía, es un factor por la cual las 

personas no logran mantener una buena comunicación social dentro de un 

ambiente agrupado; falta de privacidad, contemplan las deficiencias que se 

dan durante la falta de comodidad a las personas que han cometido algún tipo 

de delito; juicio o prejuicio, es un accionar que permite mantener un buen 

sistema que conlleva a dar solución a los problemas que se desarrollan; falta 

de apoyo, Minimización, es una de las debilidades que han obtenido muchas 

entidades debido a la mala toma de decisiones durante sus gestiones; 

comunicación inadecuada, se debe por la mala actitud de las personas que 

se encuentran dentro de lugares aislados a la sociedad.  

Además, sus indicadores específicos: tratar a la víctima con desprecio o 

indiferencia, se refiere a la actitud impertinente provocando que no se realice 

la obtención de un resultado imparcial o certero; utilizar lenguaje 

inapropiado o despectivo hacia la víctima, sucede cuando los evaluadores 

de refieren a la víctima de forma agresiva o sin empatía utilizando palabras 

inapropiadas con la finalidad de amedrentarlo o sin brindar la debida 

importancia; no brindar información sobre los derechos, provoca que la 

víctima no sea consciente de los derechos que posee, lo cual entorpece la 

posibilidad de encontrar justicia apropiada al caso; realizar el examen de 

manera insensible o sin considerar la comodidad de la víctima, sucede 

cuando los evaluadores no toman en consideración la comodidad de las 

víctimas al momento de la intervención empleando técnicas insensibles a 

pesar de conocer sus funciones; no tomar en cuenta las preocupaciones o 

necesidades de la víctima durante el proceso, provoca que el proceso esté 

mal direccionado debido a que no se reconoce específicamente las 

necesidades de la víctima para encontrar una solución apropiada a ello. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de estudio 

Básica, debido a que estuvo fundamentado en investigaciones 

anteriormente desarrolladas para la obtención de datos teóricos que 

ayudaron a incrementar los conocimientos respecto al tema, así como 

también involucró la observación de acontecimientos para la 

determinación de las estrategias más factibles que conduzcan a hacia la 

determinación de acciones puntuales para la solución de la problemática 

observada (Concytec, 2020). 

Diseño de investigación 

Diseño no experimental, considerando la limitación específica de la 

observación de cada uno de los acontecimientos que involucran a las 

variables, pero sin intervenir de forma directa, es decir, se realizó un 

análisis en su propio ambiente (Guevara, et al., 2020). Además, tuvo un 

enfoque cuantitativo, porque contempló datos numéricos como parte 

de la generación de las respuestas a lo que fue planteado en la sección 

de objetivos (Sambrano, 2020). También presentó un alcance 

correlacional, pues se precisó la determinación respectiva de las 

relaciones entre las variables y demás elementos por medio del análisis 

estadístico de acuerdo a lo que establece el procedimiento de estudio 

(Arias y Covinos, 2021) 

La representación fue resumida en el siguiente esquema:  

 

  

                             M 

 

 

Dónde:     

M  =  Muestra 

V1 =  Diligencias preliminares 

V2 

r 

 

V1 
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V2 = Violencia psicológica  

r  =  Relación entre ambas variables 

 

3.2. Variables y Operacionalización 

Variable 1: Diligencias preliminares 

Variable 2: Violencia psicológica 

Nota: La operacionalización de las variables está en Anexos. 

 

3.3. Población, (criterio de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis.  

Población 

Para Romero et al. (2022) son aquellos elementos que serán parte u 

objeto de investigación.   

La población fue de 50 Carpetas Fiscales de la primera y Segunda 

Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023; y 50 Informes Psicológicos del 

CEM Comisarias y División Médico Legal. 

 

Criterios de selección 

Inclusión: Carpetas Fiscales e informes Psicológicos pertenecientes al 

año 2023. 

Exclusión: Carpetas Fiscales e informes Psicológicos de los años 

anteriores, personal de la entidad, victimas.  

 

Muestra. Según Romero et al. (2022) es aquella parte de la población 

que fue estudiada.  

 

La muestra fue de 50 Carpetas Fiscales de la primera y Segunda Fiscalía 

Penal Nueva Cajamarca, 2023; y 50 Informes Psicológicos del CEM 

Comisarias y División Médico Legal. 

 

Muestreo 

Se empleó el no probabilístico por conveniencia, pues se contó con una 

población reducida que no impide el acceso o análisis de su totalidad, 
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por lo que no se empleó algún cálculo para su determinación y se 

involucró a todos los elementos (Hadi et al., 2023). 

 

Unidad de análisis: una carpeta fiscal y un informe psicológico. 

 

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

Técnica 

Fue el análisis documental, que según Arias (2020) agrupa una cantidad 

de documentos para proceder con su análisis respectivo en función a los 

objetivos de búsqueda estipulados en el estudio, de modo que se pueden 

ir seleccionando las ideas o datos relevantes para su consideración. 

 

Instrumento 

El instrumento fue la guía de análisis documental, determinó las pautas 

para la selección de información consistente en los documentos que 

forman parte de la muestra de modo que no se cometan fallas como las 

ambigüedades (Arias, 2020). 

Para la diligencia preliminar se tuvo como instrumento la guía de análisis 

documental que consistió en el análisis de dichas diligencias por cada 

fiscalía y el análisis respectivo de los cincuenta carpetas; de igual forma, 

para la variable violencia psicológica se utilizó como instrumento la guía 

de análisis documental, que consistió en el análisis de evaluación 

psicológica en CEM comisaria y la evaluación psicológica en la división 

médico legal  y el análisis respectivo de los cincuenta informes 

psicológicos. 

 

Validez 

Se consideró como viable la conformación del juicio de expertos a través 

de personas especializadas en el tema y con amplios conocimientos 

sobre las variables para analizar la consistencia y pertinencia, así como 

también se sostuvo en el cálculo de la V de Aiken.  
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En el caso de la primera variable, el promedio fue de 0.96 (96%), en la 

segunda variable fue de 0.95 (95 %) haciendo referencia a la 

concordancia de la valoración de cada experto, lo cual representó la 

presencia de una validez alta para proceder con su despliegue. 

 

Confiabilidad 

Se contempló el uso del Alpha de crombach para medir la fiabilidad de 

cada instrumento, para el cual se consideró el respecto de resultados 

viables solo si se encuentran dentro de los parámetros mínimos de entre 

0.7 y 1. Indicar por cada instrumento cuanto es la puntuación. 

La variable 1, obtuvo un resultado de 0,969, mientras que la variable 2, 

fue 0,982 concordando con la presencia de una confiabilidad fuerte de 

vida que los resultados se encuentran por encima del valor mínimo.   

 

3.5. Procedimientos 

Para asegurar el correcto desarrollo de la investigación se remitió una 

carta solicitud a la entidad, se buscó información bibliográfica por cada 

variable de estudio, luego se estructuró los instrumentos por cada 

variable que fueron validados por cinco expertos y se procedió  a realizar 

la prueba de confiabilidad, se desarrolló los instrumentos con la 

información del análisis documentario que se realizó a los cincuenta 

casos de diligencias, luego de analizar las  carpetas y documentos se 

procedió a dar respuesta a cada objetivo planteado en el primer capítulo. 

 
3.6. Métodos de análisis de datos 

La información dispuesta a partir de las carpetas fiscales y los informes 

psicológicos permitió, los cuales se analizó cada carpeta mediante el 

análisis descriptivo de cada una de ellas y estableció las correlaciones 

entre las variables a través del estadígrafo Spss en su versión 25. El 

resultado fue indicado que se debió emplear el chi cuadrado para 

verificar las hipótesis. 
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3.7. Aspectos éticos  

Se basó en el uso de los principios éticos como el principio de 

autonomía, pues se ha tenido la libertad de elegir los temas a tratar y la 

forma en cómo fue llevado cabo el estudio. Justicia, pues fue examinado 

los casos con meticulosidad y no trató de intimidar a ninguna de las 

víctimas. Beneficencia, ya que se benefició la institución de manera 

directa con las recomendaciones dadas. No maleficencia, ya que no se 

causó daño alguno a ningún involucrado Consentimiento informado, 

pues los participantes tuvieron conocimiento del desarrollo de la 

investigación y en la utilización de las normativas dadas por la 

Universidad César Vallejo con su reglamento de grados y títulos, además 

de hacerse uso de las Normas APA séptima edición. 
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IV. RESULTADOS   

Tabla 1.  

Grado de las diligencias preliminares en los investigados de la primera y 

segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023.   

Condición  Rangos  

Diligencias preliminares 

en la primera Fiscalía 

Penal Nueva Cajamarca 

Diligencias preliminares en la 

segunda  Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca  

f % f % 

No procede 0-25 
39 78%   44 88% 

Procede 26-50 11 22% 6 12% 

Total  50 100% 50 100% 

Fuente: Segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023 

 

Interpretación 

 La tabla 1, muestra las diligencias preliminares, en cuanto a las carpetas 

fiscales, respecto a las diligencias preliminares en la primera Fiscalía Penal 

Nueva Cajamarca, alcanzó el 78 % de los casos con no procede y con   22 % 

que  procede; en cuanto a las diligencias preliminares en la segunda Fiscalía 

Penal Nueva Cajamarca, el 88 % de las carpetas fiscales resultaron  no 

procede y solo el 12 % que sí procede.  
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Tabla 2.  

Grado de violencia psicológica contra la mujer en los investigados de la 

primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023. 

Nivel 

Evaluación 

psicológica en 

CEM 

Comisarías 

% 

Evaluación 

psicológica en 

la  División 

Médico Legal 

% Total % 

Si 
39 78% 7 14% 46 92% 

No 4 4% 0 0% 4 8% 

Total 50 100% 

Fuente: Segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023 

 

Interpretación 

La   Tabla 2, nos muestra el grado de violencia psicológica contra la mujer de 

los investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, de 

las 50 carpetas fiscales sólo 39 casos o personas realizaron su evaluación 

psicológica en el CEM Comisaría, 4 casos o personas se negaron hacer dicha 

evaluación psicológica y sólo 7 casos o personas pasaron a una evaluación 

psicológica en la división médico legal.    

 

Para el cálculo de la correlación se utilizó los valores de las tablas, asimismo 

con dichos valores se procesó con el coeficiente de correlación del chi 

cuadrado, datos de se presentan a continuación.  
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Tabla 3. 

Correlación entre las dimensiones de las diligencias preliminares y la 

violencia psicológica contra la mujer. 

 

 

violencia 

psicológica 

contra la mujer 

Diligencias preliminares en la 

primera Fiscal Penal Nueva 

Cajamarca 

Chi-cuadrado ,708a 

Sig. asintótica 
,000 

Diligencias preliminares en la 
Segunda Fiscalía Penal Nueva 
Cajamarca 
 

Chi-cuadrado ,731a 

Sig. asintótica 
,000 

 

La tabla refleja la relación entre la diligencias preliminares en la primera Fiscal 

Penal y la  violencia psicológica contra la mujer una correlación de chi 

cuadrado de 0.708 (correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 menor a 

0.05,, por otra parte una relación entre la diligencias preliminares en la 

segunda Fiscal Penal y la  violencia psicológica contra la mujer una correlación 

de chi cuadrado de 0.731 (correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 menor 

a 0.05, permitiendo aceptar la hipótesis, es decir se demuestra la existencia 

de una relación entre las dimensiones de las diligencias preliminares y la 

violencia psicológica contra la mujer. 
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Tabla 4.  

Correlación entre las diligencias preliminares y la violencia psicológica contra 

la mujer. 

Estadísticos de prueba 

Chi-
cuadrad

o 

inicio de las  diligencias 

preliminares 

violencia psicológica 

contra la mujer 

 ,714a ,000b 

Gl 5 6 

              

Sig. 

asintóti

ca 

,000 1,000 

 

Se refleja una correlación de 0.714, la cual es positiva alta y una sig. de 0.000 

menor a 0.05, permitiendo aceptar la existencia de una relación entre las 

diligencias preliminares y la violencia psicológica contra la mujer. 
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V. DISCUSIÓN  

A continuación, se aborda la discusión de cada uno de los resultados 

obtenidos luego del procesamiento estadístico respectivo, las  mismas  que  

serán comparados con los  resultados o conclusiones incluidos  en los 

antecedentes y el fundamento teórico, para lo cual se iniciará de lo específico 

a lo general, es por ello que se presenta que en cuanto al inicio de las 

diligencias preliminares, en los  casos   analizados, respecto a las diligencias 

preliminares en la primera Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, el 78 % de los 

casos no procedió y  el 22 % si procedió; en cuanto a las diligencias 

preliminares en la segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, el 88 % de las 

carpetas fiscales no procedió y el 12 % que sí procedió, resultado  que  

permitió   determinar  qué toda denuncia por  violencia psicológica ante la 

Sección  de  Investigación  de  Violencia  familiar de la  Comisaria PNP  de 

Nueva Cajamarca,  no  reúne las  condiciones  del  tipo  penal, esto es que a 

raíz  de  haberse efectuado  a la  persona  víctima  de  agresión  psicológica 

la  evaluación psicológica no presenta  afectación psicológica, cognitiva y  

conductual. Asimismo, se determinó que a pesar que   la autoridad encargada  

de la investigación ha  tomado  conocimiento, de que una  mujer   ha sido  

víctima  de un   supuesto  hechos  de  violencia,  y  a  consecuencia  de   ellos  

dispuso  la  realización  de  diligencias( que  pase  evaluación psicológica), sin  

embargo,  la mayoría  de  las víctimas  de  violencia  psicológica  no desean  

pasar  evaluación  psicológica, por  múltiples factores. 

Por  lo  expuesto, los resultados  similares  fueron  encontrados por  Rodríguez 

(2022), Casanova (2021) y Gudiel et al. (2022) quienes manifiestan que las 

diligencias preliminares permiten la recopilación de información para la 

decisión sobre la posibilidad de desarrollar un caso posterior, de modo que se 

realice la integración de información faltante para el conocimiento óptimo 

sobre el problema presentado; determinaron además que cuando las 

entidades dedicadas a la administración de la justicia no cumplen a cabalidad 

sus responsabilidades, dará lugar a la aparición de una infinidad de problemas 

que se relacionan directamente con el respeto de la sociedad a hacia la toma 

de decisiones internas 
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Por otro lado, establecieron que este tipo de diligencias permiten concretar un 

expediente bien fundamentado para afirmar algo descarta la posibilidad de 

existencia de un delito que necesita de una investigación completa. Además 

Montaño (2022), Poblete (2021) y Mego (2023), hacen mención que uno de 

los principales sustentos respecto a la importancia de la realización de 

diligencias preliminares, radica en que está sirve como medio para que el 

fiscal  pueda recopilar la información necesaria y el despliegue de las 

averiguaciones respectivas para obtener las pruebas fehacientes que 

esclarezcan las sospechas iniciales, todo ello forma parte de lo que se 

denomina investigación de tipo preparatoria; otro aspecto destacable dentro 

de este procedimiento es que puede ser abordado también por personal 

policial, debido a que responden a actividades emergentes que se debe 

realizar en la brevedad posible para recabar la data necesaria a fin de 

determinar si las personas involucradas tienen cargos que deben ser 

esclarecidos a través del proceso adecuado, lo cual no puede ser revertido 

cuando se lleve a cabo el inicio de las investigaciones formales.  

En cuanto a la discusión teórica, es convergente con Dueñas (2020), quien 

afirma que, la preservación de los derechos de cada una de las personas 

resulta fundamental dentro de este proceso, es por ello que la persona que 

esté a cargo de la investigación deberá tomar en cuenta cada uno de los 

aspectos relacionados con la protección de la identidad y demás factores 

fundamentales que corresponde a su preservación por medidas de seguridad; 

asimismo, los plazos para la realización de este tipo de diligencias son 

determinadas de acuerdo al tipo de acto denunciado y la existencia o no de 

personas en calidad de detenidos, en este último el plazo puede ser reducido 

a 72 horas como límite. Bajo este devenir de ideas, Abou y El-Sayed (2021) 

enfatizan la existencia de diferentes principios que son aplicables a este tipo 

de investigaciones, el primero está determinada como plazo razonable, el 

mismo que indica la determinación de un plazo específico de acuerdo a las 

implicancias del hecho en materia de análisis; posteriormente se encuentra el 

derecho de defensa, la cual permite que los implicados obtengan una defensa 

legal para llevar el proceso; se encuentra también el principio de legalidad, la 
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cual implica la realización de las acciones cediendo cada uno de los 

parámetros legales establecidos; finalmente se encuentra el principio de 

contradicción, lo cual específica que existe la posibilidad de oposición 

respecto a las determinaciones. 

Es por ello, la importancia de realizar una adecuada investigación preliminar  

radica  en  la   necesidad  de  obtener  suficientes  elementos de  convicción   

con  la  finalidad  de  realizar  actos  urgentes  e  inaplazables para  asegurar  

las  pruebas  que  puedan existir sobre la comisión del delito,  con  la  que  

permita  atribuir  o  imputar  un  delito  concreto a  una  persona  específica, lo 

que servirá  para  sustentar  la  decisión  fiscal;   por  ello   el  actuar del 

responsable   de  la investigación  se  ciñe  bajo  los   principio  de  objetividad 

y arbitrariedad, con  la  finalidad  de   cautelar  los  derechos  constitucionales  

de  los intervinientes en la investigación, y con ello  evitar errores que 

posteriormente pueden generar grandes afecciones no solamente para la 

persona involucrada, sino también para la institución donde se encuentre el 

caso, es decir, es necesario que sea dictaminada por personal especializado 

para no generar repercusiones negativas posteriormente.. 

Asimismo, en cuanto al grado de violencia psicológica contra la mujer en los 

investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, de las 

50 carpetas fiscales o casos sólo 39 casos o personas realizaron su 

evaluación psicológica en el CEM Comisaría, 4 casos o personas se negaron 

hacer dicha evaluación psicológica y 7 casos o personas pasaron su 

evaluación psicológica en la división médico legal, la cual representa  que  en 

los  delitos  de  violencia  psicológica,  si bien  es  cierto, que  no se  puede  

apreciar el  daño, como  en los  delitos  de  violencia  física,  no significa   que  

los  operadores  de  justicia  minimicen los  hechos cuándo las  víctimas tratan 

de minimizar con frecuencia las  agresiones  sufridas  por  su  agresor, 

quedando de esta manera  en la impunidad  el  sufrimiento ocasionado  a la  

víctima. Además, se ve reflejado que en la normativa (código penal) con 

respecto a las agresiones psicológica, no establecen cuáles son los 

indicadores para que el operador de justicia (Fiscalía) pueda determinar 

cuándo estamos frente a una agresión psicológica, repercutiendo de esta 
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manera a la hora de poder desarrollar el proceso, dado que el tema de 

Violencia psicológica abarca un tema de género.   

Puede agregarse, que los operadores de justicia no cuentan con capacitación 

en temas de género, siendo ello necesario cuándo estamos frente a un delito 

de violencia psicológica, dificultando ejercer sus funciones con cabalidad a la 

hora de poder desarrollar el proceso. Asimismo, se debe de señalar la falta de 

operatividad de la División médico legal, al momento de llevar a cabo la 

evaluación psicológica, dado que la víctima tiene que pasar entre dos a tres 

sesiones de atenciones,  por  la  sobre  carga  laboral,  aunado a ello que la  

víctima  recién  puede  ser  atendía  posteriores  a los  15 días o un mes de  

producido la  violencia, dificultando  de  esta manera   que la  agraviada  sea  

atendía  en el día, y  a  consecuencia  de  ello  desisten de pasar evolución 

psicológica o que la evaluación  queda  inconclusa, no  permitiendo  de  esta  

manera  que el encargado de  la investigación  pueda   continuar  con  el  

proceso.   

Por otro lado, existe  una concordancia con Sánchez et al. (2021), Indu et al. 

(2021) y Keynejad (2020), donde concluyeron que, el problema de la agresión 

en contra de las mujeres ha venido desarrollándose desde hace muchos años, 

lo cual está fundamentado principalmente en la idea de machismo social de 

que el hombre tiene la razón absoluta dentro del círculo familiar y, agregando 

le da a ello la actitud de sumisión por parte de una gran cantidad de la 

población femenina, ha conllevado a incrementar la cantidad de casos de 

violencia no solamente física, sino también psicológica, económica y sexual 

en una amplia cantidad poblacional. 

Teóricamente es reforzado por los autores Jo et al. (2023) quienes señalan 

que, este tipo de violencia busca generar humillaciones así a la víctima en 

cualquier escenario, lo cual está sostenido en conductas negativas violentas 

a través de agresiones verbales que se van agudizando a medida que la 

víctima no permite.  En ese marco, Galiano (2020) identifica que, si bien este 

tipo de violencia no generar afecciones físicas, puede provocar daños severos 

en las víctimas debido a que posteriormente consideran a este tipo de 
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agresiones como una situación normal lo cual se puede ir transmitiendo hacia 

las futuras generaciones. Además, Cahui et al. (2022) infieren que, la 

autoestima juega un rol muy importante en la aparición de víctimas de este 

tipo de violencia, dentro del cual, aquellas que no han aprendido a valorar ser 

por sí mismas son las más permisivas ante la aparición de estos 

comportamientos por parte del agresor. Bajo este acontecer Romero y 

Domínguez (2020) sintetizan que, la violencia psicológica no solamente puede 

ser desarrollada de forma presencial, sino también por diversos medios de 

comunicación que permite la interacción entre el agresor y la víctima, la cual 

se va incrementando progresivamente de acuerdo al nivel de permisividad.  

Por otro lado, como un mecanismo de solución, se fundamenta en Ruiz et al. 

(2021) quienes aseveran que, resulta fundamental que las parejas tomen 

terapias cuando se encuentran en situaciones donde existe mucha atención 

acumulada, de modo que esta pueda ser liberada adecuadamente a través de 

diversas prácticas sin llegar a la violencia de cualquier tipo. También, 

Rodríguez y Guzmán (2023), determinaron que muchas veces se ha formado 

un ciclo de violencia entre las parejas debido a que supuestamente estos 

actos se resuelven de forma interna con la reconciliación pero que el agresor 

vuelve a reincidir posteriormente y repetir el ciclo; esto no solamente es 

perjudicial para la salud de los involucrados sino que también forma parte de 

uno de los ejemplos negativos que se puede expresar a la sociedad para 

tomar a la violencia como un acto normal que puede ser manejado 

internamente. 

Por otro lado, existe relación entre las dimensiones de las diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer, ya que se tiene una 

relación entre la diligencias preliminares en la primera Fiscal Penal y la  

violencia psicológica contra la mujer una correlación de chi cuadrado de 0.708 

(correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 menor a 0.05, por otra parte una 

relación entre la diligencias preliminares en la segunda Fiscal Penal y la  

violencia psicológica contra la mujer una correlación de chi cuadrado de 0.731 

(correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 menor a 0.05. Por lo tanto, es 

fundamental que las autoridades designadas para la realización de las 
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diligencias preliminares, tenga en cuenta el método utilizado para recabar la 

información necesaria, de modo que se aborde de forma imparcial para no 

generar problemas posteriores. 

Dichos resultados coinciden con lo expuesto por Vázquez et al. (2023) 

convergen que, la aparición de la violencia psicológica puede darse de 

diversas formas, dentro de las cuales se considera a la manipulación como 

una de las etapas iniciales donde el agresor empieza a tomar control sobre 

las decisiones de su víctima; también se encuentra la acción de humillar la 

cuarta mí es considerada como una forma de violencia psicológica que puede 

generar grandes daños para la víctima. Para Niboye (2023), todo tipo de 

agresión debe ser comunicado oportunamente a las autoridades para que 

estas puedan desplegar las acciones competentes que ayuden a detectar un 

acto de violencia antes de que se concreten los hechos.  

Asimismo, Araújo et al. (2023), establecieron que el alcoholismo es uno de 

los problemas más influyentes para la aparición de violencia psicológica en 

las personas, debida que muchas veces los agresores ante tales efectos no 

son conscientes de sus actos. Finalmente, Martínez y Arenas (2020) indican 

que, estas declaraciones iniciales que son realizadas por parte de los 

implicados en el supuesto acto delictivo, lo cual facilitar la obtención de datos 

puntuales que posiblemente conlleva a la determinación de los responsables. 

Acorde con lo anterior Sánchez (2020) dispone que, el principal objetivo de 

este procedimiento es la puesta en marcha de acciones urgentes (Dueñas, 

2022).  

También se refleja una correlación de 0.714, la cual es positiva alta y una sig. 

de 0.000 menor a 0.05, permitiendo aceptar la existencia de una relación entre 

las diligencias preliminares y la violencia psicológica contra la mujer, lo cual 

además conlleva a establecer que la realización adecuada de las diligencias 

respectivas permitirá un mejor manejo de los casos de violencia para brindar 

una salida adecuada a través de la investigación correspondiente. Además, la 

mayor parte de la población de mujeres que tiene el atrevimiento de realizar 

la denuncia correspondiente al encontrarse padeciendo violencia familiar, se 
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encuentra entre los 30 y 36 años, lo cual significa que las víctimas que se 

encuentran en un menor rango de edad tienden a quedarse callados y nadar 

parte las autoridades para el inicio de las investigaciones preliminares que 

ayuden a recabar la data correspondiente que conduzca a la determinación 

de los culpables posteriormente y el inicio de las diligencias formales para la 

investigación competente.  

Esto es apoyado por los hallazgos de Colque (2020), Eikemo et al. (2023), 

Shorey et al. (2023) y Binder et al. (2020) quienes manifestaron que la 

violencia impidió que las mujeres buscaran ayuda. También existe la 

necesidad de investigación más culturalmente específica que examina la 

psicología mecanismos de los miembros de la familia, como los suegros y los 

padres, que son perpetradores de violencia. Asimismo, teóricamente es 

apoyado por Andrade (2022), quienes consideran que es contemplado 

específicamente como una de las etapas que comprende la investigación de 

tipo preparatoria, dentro del cual se determine tiempo para este procedimiento 

de acuerdo al caso en el cual se encuentre recabando la información 

necesaria.  

En ese sentido, Biswas et al. (2023) manifiestan que, de acuerdo a la 

información afirmativa encontrada por parte de los encargados de realizar las 

diligencias preliminares, se da inicio a la investigación formal considerando 

cada uno de los implicados en un hecho delictivo. Según Lichman et al. (2022), 

se sostiene en una de las determinaciones que explica que, los hechos 

delictivos deben ser castigados de forma punitiva, por lo que este tipo de 

investigaciones preliminares permite determinar con exactitud al culpable. En 

tanto, Vidotte et al. (2023), facilita la determinación de la conducta delictiva 

por parte de los implicados para determinar su participación en el hecho que 

resulta materia de análisis. En esa perspectiva, sobre el debido proceso 

Ramírez (2022), este procedimiento también permite que las víctimas 

accedan a su derecho para obtener justicia de forma transparente y razonable.  
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VI. CONCLUSIONES  

6.1. Existe relación positiva alta y significativa entre el inicio de las diligencias 

preliminares y la violencia psicológica contra la mujer, ya que se tuvo un 

coeficiente de correlación de 0.714 y una sig. de 0.000 menor a 0.05.  

 

6.2. Respecto al inicio de las diligencias preliminares, en cuanto a las 

carpetas fiscales, respecto a las diligencias preliminares en la primera 

Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, el 78 % de los casos no ha procedido, 

en cuanto a las diligencias preliminares en la segunda Fiscalía Penal 

Nueva Cajamarca, el 88 % de las carpetas fiscales no ha procedido, 

dichos resultados permitió   determinar  qué toda denuncia por  violencia 

psicológica ante la Sección  de  Investigación  de  Violencia  familiar de 

la  Comisaría  de   Nueva  Cajamarca,  no  reúne las  condiciones  del  

tipo  penal, esto es que a raíz  de  haberse efectuado  a la  persona  

víctima  de la  agresión  psicológica la  evaluación psicológica no 

presenta  afectación psicológica, cognitiva y  conductual.  

 

6.3. En cuanto al grado de violencia psicológica contra la mujer en los 

investigados de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 

de las 50 carpetas fiscales o casos sólo 39 casos o personas realizaron 

su evaluación psicológica, lo cual representa que en los  delitos  de  

violencia  psicológica,  si bien  es  cierto, que  no se  puede  apreciar el  

daño, como  en los  delitos  de  violencia  física,  no significa   que  los  

operadores  de  justicia  minimicen los  hechos cuando las  víctimas 

tratan de minimizar con frecuencia las  agresiones  sufridas  por  su  

agresor, quedando de esta manera  en la impunidad  el  sufrimiento 

ocasionado  a la  víctima. Además, se ve reflejado que en la normativa 

(código penal) con respecto a las agresiones psicológica, no establecen 

cuales son indicadores para que el operador de justicia (Fiscalía) pueda 

determinar cuándo estamos frente a una agresión psicológica, 

repercutiendo de esta manera a la hora de poder desarrollar el proceso, 

dado que el tema de Violencia psicológica abarca un tema de género.   
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6.4. Existe relación entre las dimensiones de las diligencias preliminares y la 

violencia psicológica contra la mujer, ya que se tiene una relación entre 

la diligencias preliminares en la primera Fiscal Penal y la  violencia 

psicológica contra la mujer una correlación de chi cuadrado de 0.708 

(correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 menor a 0.05,, por otra 

parte una relación entre la diligencias preliminares en la segunda Fiscal 

Penal y la  violencia psicológica contra la mujer una correlación de chi 

cuadrado de 0.731 (correlación positiva alta) y una sig. de 0.000 menor 

a 0.05. 
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VII. RECOMENDACIONES  

7.1. A los Fiscales de la primera y segunda fiscalía de Nueva  Cajamarca  

capacitarse  en  temas  de  género, con la  finalidad de poder abordar  

las  denuncias  en   torno  a  violencia  psicológica. 

   

7.2. A los Fiscales de la primera y segunda de Nueva Cajamarca, capacitar 

al personal policial como a los usuarios víctimas, para que estos tengan 

mayor conocimiento de algunos procesos legales, para que no 

dificulten la aplicación de una medida justa para la protección de los 

derechos de todas las víctimas. 

 

7.3. A los Fiscales de la primera y segunda de Nueva Cajamarca, mayor 

operatividad de las autoridades para desarrollar acciones de 

sensibilización para concientizar a la ciudadanía sobre este problema, 

así como mayor difusión de la ruta de acción en caso de que las 

personas visualicen o se encuentren siendo víctimas de violencia.  

 

7.4. Activar, impulsar a la mesa de concertación conformada por las 

instituciones locales: Poder Judicial, Ministerio Pública, CEM 

Comisaria, Comisaria PNP, Sector de Educación, Minsa, Municipalidad 

de Distrital de Nueva Cajamarca,  con la  finalidad de que  los  

operadores  de  justicia como los demás  órganos puedan realizar un 

plan multisectorial  donde  se  ve  reflejado  a través  de  una ordenanza 

la  ruta  de  atención conceptualizada  a  su  jurisdicción, la misma  que  

sirve  para poder atender  oportunamente  y permitirá  que  los casos  

no  se queden impune. 
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ANEXOS 

 

 



 
 

Matriz de operacionalización de variables 

 

 

 

 

Variables de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Definición  
operacional 

Dimensión Indicadores 
Escala 

de 
medición 

 
 

V1: diligencias 
preliminares 

Son aquellas primeras 
acciones que realiza la 
Policía Nacional o el 
Ministerio Público, tan 
pronto toma 
conocimiento de la 
sospecha de la comisión 
de un hecho que reviste 
los caracteres de delito 
(Rodríguez, et al., 2019) 

 
Es el total de denuncias 
que han dado inicio a las 
diligencias preliminares 
en la primera y segunda 
Fiscalía Penal de Nueva 
Cajamarca. Fue medida 
a través  de  una  ficha 
de  recolección de  
datos. 

 
 
Diligencias preliminares 
en la primera Fiscal 
Penal Nueva Cajamarca. 
 
Diligencias preliminares 
en la Segunda Fiscalía 
Penal Nueva Cajamarca 
 

 
Recopilación de evidencia 
Identificación de involucrados 
Análisis de hechos 
Evaluación de pruebas 
Valoración jurídica 
Revisión de la investigación 
Verificación de pruebas 
Determinación de acciones 
Revisión legal 

 
 
 
 
 
 
Nominal  
 

 

 
V2:Violencia   
psicológica 

Es un tipo de violencia 
en donde se ejerce 
comportamientos y 
actitudes violentas hacía 
una persona en donde 
causa daños tanto 
mentales y emocionales 
para la persona, este 
tipo de violencia podría 
provocar problemas de 
ansiedad, depresión, 
autoestima, entre otros 
(Ministerio de la mujer y 
poblaciones 
vulnerables, 2016) 

 
Es el total  de   
denuncias que han  
dado inicio para realizar 
la  evaluación  
psicológica (Cem 
Comisaria y División 
Médico Legal).   Fue   
medida a través  de  una  
ficha de  recolección de  
datos. 

 
 
 
 
Evaluación psicológica 
en Cem Comisarias  
 
 
 
Evaluación psicológica 
en la  División Médico 
Legal                  

 
acceso a información  
decisiones en contra de su voluntad. 
Menospreciar o desacreditar la 
denuncia  
minimizar la angustia emocional  
amenaza de consecuencias legales  
 
 

desprecio o indiferencia. 
Utilizar lenguaje inapropiado  
No brindar información sobre los 
derechos  
examen de manera insensible  
preocupaciones o necesidades  

 
 
 
 
 
 

Nominal  
 



 
 

Matriz de consistencia 

Título: Inicio de diligencias preliminares y violencia psicológica contra la mujer en investigados de la primera  
            y segunda Fiscalía Penal de Nueva Cajamarca, 2023 

 

Formulación del problema Objetivos   Hipótesis Técnica e Instrumentos  

Problema general 

¿Cuál es la relación entre el inicio de las 
diligencias preliminares y la violencia 
psicológica contra la mujer en los 
investigados de la primera y segunda 
Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023? 
Problemas específicos: 
PE1: ¿Cuál es el grado de inicio de las 

diligencias preliminares en los investigados 
de la primera y segunda Fiscalía Penal 
Nueva Cajamarca 2023? 
PE2: ¿Cuál es el grado de violencia 

psicológica contra la mujer en los 
investigados de la primera y segunda 
Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023? 
PE3: ¿Cuál es la relación entre las 

dimensiones de las diligencias preliminares 
y la violencia psicológica contra la mujer en 
los investigados de la primera y segunda 
Fiscalía Penal Nueva Cajamarca, 2023? 
 

Objetivo general 

Determinar la relación entre el inicio de las   
diligencias preliminares y la violencia 
psicológica contra la mujer en los 
investigados de la primera y segunda Fiscalía 
Penal Nueva Cajamarca 2023. 
Objetivos específicos 
OE1: Identificar el grado de inicio de las 

diligencias preliminares en los investigados 
de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva 
Cajamarca 2023.   
OE2:  Evaluar   el grado de violencia 

psicológica contra la mujer en los 
investigados de la primera y segunda Fiscalía 
Penal Nueva Cajamarca 2023. 

OE3: Analizar la relación entre las 

dimensiones de las diligencias preliminares y 
la violencia psicológica contra la mujer en los 
investigados de la primera y segunda Fiscalía 
Penal Nueva Cajamarca, 2023. 
 

Hipótesis general 

Hi: Existe relación entre el inicio de las   
diligencias preliminares y la violencia psicológica 
contra la mujer en los investigados de la primera 
y segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 
2023. 
Hipótesis específicas  
HE1: El grado de inicio de las diligencias 

preliminares en los investigados de la primera y 
segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023, 
es alto. 
HE2:  El grado de violencia psicológica contra la 

mujer en los investigados de la primera y 
segunda Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 2023, 
es alto. 
HE3: Existe relación entre las   dimensiones de 

las diligencias preliminares y la violencia 
psicológica contra la mujer en los investigados 
de la primera y segunda Fiscalía Penal Nueva 
Cajamarca, 2023. 
 

 
Técnica 
Revisión documentaria 
 
 
Instrumentos 
Análisis  de documentos 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Tipo: Básica 
Diseño: No experimental, cuantitativo, 

transversal, descriptiva, correlacional 
              V1 
 
M           r 
 
              V2 

Población y muestra (censal) estuvo  
conformada por 50 Carpetas Fiscales de la 
primera y Segunda Fiscalía Penal Nueva 
Cajamarca 2023; y 50 Informes Psicológicos 
del CEM Comisarias y División Médico Legal   
 
 
 
 
 
 

Variables Dimensiones  

V1:  Diligencias 
preliminares 

Diligencias preliminares en la 
primera Fiscalía Penal Nueva 
Cajamarca 

Diligencias preliminares en la 
segunda  Fiscalía Penal 
Nueva Cajamarca 

V2:  Violencia 

psicológica 

 
 

Evaluación psicológica en 
Cem Comisarias  

Evaluación psicológica en la  
División Médico Legal                  

 

M= muestra 

V1= inicio de las diligencias 

preliminares 

V2= Violencia Psicológica 

r=Relación entre las variables 



 
 

Instrumento de recolección de datos 

 

Ficha de recolección de datos: Diligencias preliminares 

 

 

 

Carpetas 

Diligencias preliminares 

Diligencias preliminares 

en la primera Fiscalía 

Penal Nueva Cajamarca 

Diligencias preliminares 

en la segunda  Fiscalía 

Penal Nueva Cajamarca 

1 X  

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

…...   

50   

INDICACIONES: La recolección de datos se hará de las carpetas fiscales por violencia psicológica que 

se tramitaron en la primera y segunda Fiscalía Penal de Nueva Cajamarca, durante el año 2023. 



 
 

Ficha de recolección de datos: Violencia psicológica 

 

 

 

Carpetas 

Violencia psicológica 

Evaluación 

psicológica en Cem 

Comisarias 

Evaluación psicológica 

en la  División Médico 

Legal                  

1 x  

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

16   

17   

…..   

50   

INDICACIONES: La recolección de datos se hará de los informes psicológicos por violencia 

psicológica que se tramitaron en la Cem  Comisaria  y  Division  Médico  Legal  de Rioja, durante el año 

2023. 



 
 

 
Validación de instrumentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Índice de la V Ayken  

 

 

Variable 1: Diligencias preliminares 
 
 

  CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P2 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P3 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

D2 

P5 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

P6 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P7 4 3 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P8 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

 
 
 

V de Ayken  0.92 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Variable 2: Violencia psicológica 
 
 
 

  CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 

P1 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P2 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P3 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P5 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P6 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P7 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P8 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

P9 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P10 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P11 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P12 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

D2 

P13 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

P14 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P15 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P16 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P17 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P18 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P19 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P20 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P21 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 

P22 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

P23 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 

 
 
 

V de Ayken  0.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Confiabilidad de los instrumentos de investigación 

 

Análisis de confiabilidad de diligencias preliminares 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 9 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 9 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,977 9 

 

 

Análisis de confiabilidad de violencia 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 22 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 22 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,978 22 

 

 

 

 

 



 
 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 Base de datos estadísticos  

 

FICHA DE REGISTRO: Inicio de las diligencias preliminares 

 

Carpetas 

Inicio de las diligencias preliminares 

Diligencias preliminares en la 
primera Fiscalía Penal Nueva 

Cajamarca 

Diligencias preliminares en la segunda  
Fiscalía Penal Nueva Cajamarca 

 
NO 

PROCEDE 
PROCEDE 

NO PROCEDE 
PROCEDE 

1 X  X  

2 X  X  

3 X  X  

4  X X  

5  X X  

6 X  X  

7 X  X  

8 X  X  

9 X   X 

10 X   X 

11 X   X 

12 X  X  

13 X   X 

14 X  X  

15 X  X  

16 X  X  

17 X  X  

18 X  X  

19 X  X  

20 X  X  

21 X  X  

22 X  X  

23 X  X  

24  X X  

25  X X  

26 X  X  

27  X X  

28  X X  

29 X  X  

30  X X  

31  X X  

32 X  X  

33  X  X  

34  X X  

35 X   X 

36  X  X 

37 X  X  

38 X  X  

39 X  X  

40 X  X  

41 X  X  

42 X  X  

43 X  X  



 
 

44 X  X  

45 X  X  

46 X  X  

47 X  X  

48 X   X 

49 X  X  

50 X  X  

TOTAL 39 11 44 6 

 

 

  

FICHA DE REGISTRO: Violencia psicológica 
 

Carpetas 

Inicio de las Violencia psicológica 

Evaluación psicológica en Cem 
Comisarias 

Evaluación psicológica en la  División Médico 
Legal                  

 SI NO SI NO 

1 X    

2 X    

3  X   

4   X  

5   X  

6   X  

7   X  

8  X   

9 X    

10   X  

11 X    

12   X  

13 X    

14 X    

15  X   

16 X    

17 X    

18 X    

19   X  

20 X    

21 X    



 
 

22 X    

23 X    

24 X    

25 X    

26 X    

27 X    

28 X    

29 X    

30 X    

31 X    

32 X    

33 X    

34 X    

35 X    

36 X    

37 X    

38 X    

39 X    

40 X    

41  X   

42 X    

43 X    

44 X    

45 X    

46 X    

47 X    

48 X    

49 X    

50 X    

TOTAL 39 4 7 0 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

Autorización de la organización para publicar la identidad en los resultados 
de las investigaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


